
U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E  C O A H U I L A

El concepto de contrato mercantil tiene sus raíces en las prácticas comerciales de la 

Edad Media, cuando los mercaderes comenzaron a establecer acuerdos escritos para 

garantizar el cumplimiento de sus negocios. Estos contratos fueron la base para el 

desarrollo del Derecho Mercantil moderno, regulado posteriormente en códigos 

comerciales especializados como el Código de Comercio de México en el siglo XIX.

¿SABÍAS QUÉ?
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